[image: image1.png]



ACTA DE SESION PLENARIA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
	Señores Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Santiago Lavado.

SRES. CONCEJALES:

D. Francisco Javier Gordillo Martínez.

D. José Gordillo Gordillo
Dª Mª Pilar Gordillo Sánchez

Dª Mª Estrella Lavado Bellido.

D. José Mª Conejo Sastre.

D. José Antonio Venegas Corbacho
D. Manuel Lavado Barroso.

D. Alejandro Romero Viosca

D. Lorenzo Gordillo Lemus

D. Antonio Muñoz Gordillo
SR. SECRETARIO:

D. Alfonso Tovar García.

 SRA. INTERVENTORA:

 D.ª  I. Verónica de la Cruz Montilla

	En el Salón de Plenos  de  esta Casa Consistorial, el día diecinueve de febrero del dos mil nueve.
Debidamente convocados y notificados en forma del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, se reu​nieron, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Santiago Lavado, en primera convocatoria, los señores expre​sados al margen, que integran la  mayoría de la  Corporación, para celebrar sesión extraordinaria urgente y pública, a la que no asisten Dª  Valentina Castilla Fernández y
Dª Miriam Guerrero Sánchez las cuales excusan debidamente su falta de asistencia.
    Siendo las catorce horas, quince minutos del día reseñado, la Presidencia declaró abierta la sesión.--




MOTIVACION DE LA CONVOCATORIA.- Obedece a la necesidad de adoptar acuerdos sobre los temas citados a la mayor brevedad para no producir perjuicios a la Administración Municipal.
Ratificación urgencia del Pleno Extraordinario.

    Por la Presidencia se pregunta si la Corporación ratifica la urgencia de la convocatoria de la presente sesión, una vez conocida la motivación de la misma. Los Sres. reunidos, por unanimidad, acuerdan su ratificación y que se entre en la consideración de los asuntos incluidos en el Orden del Día a efectos de la adopción de los acuerdos a que haya lugar.

                      ORDEN DEL DIA

ASUNTO  UNICO.- Aprobación, en su caso, del  PRIMER PACTO LOCAL POR LA CONCILIACIÓN de LOS  SANTOS   DE  MAIMONA.

      Por el Secretario de orden de la Presidencia  de la cuenta de la propuesta de aprobación, en su caso, del  PRIMER PACTO LOCAL POR LA CONCILIACIÓN de LOS  SANTOS   DE  MAIMONA, y de su contenido concreto.
D.ª M.ª Estrella Lavado Bellido, como Concejal Delegada, da una explicación completa y detallada del asunto.

D. Manuel Lavado Barroso, como Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su grupo, va a apoyar la propuesta, habida cuenta que son parte del mismo, y han participado en su elaboración
  D. Alejandro Romero Viosca, como Portavoz del Grupo Cisex, se manifiesta de igual manera que el Grupo Popular, y señala que ellos también lo van a  apoyar.
· Sometida la propuesta a votación, la misma es aprobada por unanimidad.
PARTE  DISPOSITIVA:  Por unanimidad se acuerda aprobar la propuesta de aprobación del PRIMER PACTO LOCAL POR LA CONCILIACIÓN de LOS  SANTOS   DE  MAIMONA,  en sus mismos términos.

  Y no habiendo mas asuntos que tratar , por  la Presidencia se levantó la sesión siendo las catorce  horas,   treinta  minutos del día de la fecha, de todo lo cual yo, como Vicesecretario-Interventor, Secretario en funciones DOY FE. - ----------

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona (Badajoz)
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